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SUMARIO: Ordenanza 11.604, aprobada por el Con-
cejo Deliberante de la ciudad de Córdoba, a través 
de la cual se inhabilita a los colaboracionistas de la 
dictadura a ocupar cargos públicos. Expresión de 
beneplácito. Merchán, Basteiro, Ibarra y Donda 
Pérez. (2.295-D.-2009.)

Dictamen de comisión*
Honorable Cámara: 

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de declaración de los/as 
señores/as diputados/as Merchán, Basteiro, Ibarra y 
Donda Pérez, por el que expresan beneplácito por 
la ordenanza 11.604/09 del Concejo Deliberante de 
la ciudad capital de la provincia de Córdoba, donde 
se inhabilita a los colaboracionistas de la dictadura a 
ocupar cargos públicos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la ordenanza 11.604 
aprobada por el Concejo Deliberante de la ciudad de 
Córdoba el pasado 16 de abril de 2009, a través de la 
cual se inhabilita a los colaboracionistas de la dicta-
dura a ocupar cargos públicos.

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2009.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – 
Victoria A. Donda Pérez. – Susana M. 
Canela. – Stella M. Córdoba. – Viviana 

M. Damilano Grivarello. – María G. de la 
Rosa. – Alberto Herrera. – Julia A. Perié. 
– Silvia Sapag. – Adela R. Segarra.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías, al 
considerar el proyecto de declaración de los/as señores/as 
diputados/as Merchán, Basteiro, Ibarra y Donda Pérez, por 
el que expresan beneplácito por la ordenanza 11.604/09 del 
Concejo Deliberante de la ciudad capital de la provincia 
de Córdoba, donde se inhabilita a los colaboracionistas 
de la dictadura a ocupar cargos públicos, luego de su 
estudio, resuelve modifi car el dictamen y despacharlo 
favorablemente.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la ordenanza 11.604 aprobada 
por el Concejo Deliberante de la ciudad de Córdoba el 
pasado 16 de abril de 2009, a través de la cual se inha-
bilita a los colaboracionistas de la dictadura a ocupar 
cargos públicos.

Paula C. Merchán. – Sergio A. Basteiro. 
– Victoria A. Donda Pérez. – Vilma L. 
Ibarra. 

––––––
* Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara.


